
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220020700 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL. ORO CAMPO S.A., (C.I. Oro Campo 
S.A.) se tiene como notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE acorde al art 
301-2 del CGP. 
 
Reconózcase como apoderado judicial de la demandada al profesional en derecho 

CESAR FERNANDO AMAYA RODRÍGUEZ conforme a las facultades conferidas 
en memorial poder militante en consecutivo 11. Quien cuenta con identidad 

digital cesaramayarodriguez@hotmail.com.  
 
En consonancia con las líneas anteriores, y a fin de salvaguardar los derechos 
de debido proceso y acceso a la administración de justicia de la sociedad 
demandada, por secretaria provéase la remisión inmediata del enlace de la 
demanda digital, para que si bien a lo tiene ejerza el derecho a la defensa, 
déjese las constancias necesarias en el expediente y en el sistema de registro 
de actuaciones del despacho. 
 
Contrólese los términos para la consecuente intervención de la pasiva, previa 
remisión del link correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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